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CONTRAToN"07 0-zozztuPL-GM

ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA N" 11.2022.MP1/CS (PRIMERA CONVOCATORIA)

ON TACI DE EJE uclÓr.¡ DE LA BRA: " EJO MIENTO DE SERVIC IO DETRAN TABI AD tcu YP TONAL EN HAB TACI UR NA LA TINADEL DISTRITODE LAMBAYEQUE , PROVINCIA DE
LAMBAYEQUE" con CUI N'2466264

LAMBAYE QUE, DEPARTAMENTO DE

Conste por el presente documento IA CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIóN DE LA OBRA:..MEJORAMIENTO 
DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN LAHABILITACIÓN URBANA LA TINA DEL DISTRITO DE LAMBAYEQUE PROVINCIA DELAMBAYEQUE, DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE' ' con CUI N" 2466264, que celebra de unaparte LA MUN|C|PAL|DAD pROVt NCIAL DE LAMBAYEQUE con RUC No 2017597 5234, condomic¡lio legal en la Av. Bolívar No 4OO de Ia Provincia de Lambayeque, Departamento deLambayeque, debidamente representada por el Abog . BRANKO ANTONIO FLORES MUÑOZ , conDNI N' 16799591, en su cal¡dad de GERENTE MU NICIPAL, des¡gnado med¡ante Resoluc¡ó ndeAlcaldía N' 313-2021IMPL-A de fecha 21 de octub re de 2021, y quien procede en uso de susfacultades prev¡stas en la Resoluc¡ón de Alcaldía No 319-2021/MPL-A de fecha 25 de octubre de' 2021 , ratificadas en la Resoluc¡ón de Alcaldía N" OO1-2022IMPL-A de fecha 03 de enero de 2022a quien en adelante se le denominará LA MU NICIPALIOAD y de ta otra parte CONSORCTOGHIJAK, conformado por empresa INVERSION ES GENERALES GHIJAK E.t R.L. con RUC N.20539804 147 con una participación del 30%, y OC&T OBRAS C|V|LES yTELECO MUNICACIONES S.R.L con RUC N. 20530592520 con una participación del 7Oo/oCONSORCIO con domic¡lio Legal en Av. Gonzales Prada N"'1499, Urb. Las Casuar¡nas, Distrito vProvincia de Trujillo, Departamento de la Libe rtad, con teléfono de contacto 9g6375676 y correoelectrónico ak2 m , debidamente representado por su Representante Comun Sr.ROLFI ASUNCI PANTOJA ECHEVARRí A ident¡f¡cado con DNt N" 19425526I a quren enadelante se le denominará EL CONTRATISTA qu¡en señala haber I¡bremenle conven ido en celebrarel siguiente contrato en los términos contenido s en las cláusulas siguíentes

i

31 412022-MPL-SGL, proveído N' 01 36/2022_M
lnforme N' 055212022-GAF. proveído N. 2SS1_2r
DE LA EJEcucloN DE LA oBRA; "MEJORAMTENTO DEL sERvrcro DE TRANSTTABTLTDADVEHICULAR Y PEATONAL EN LA HABILITACTÓru UNEIT.IE LA TINA DEL DISTRITO DELAMBAYEQUE, PROVINCIA DE LAMBAYEQUC, OEPÁNJAN¡ENTO OE LAMBAYEQUE" CONcut N" 2466264.

E

Med¡ante Acta de Reunión de Apertura de ofertas, Evaruación, carificación y otorgamiento de raBuena Pro de fecha 09.06 -2022,. er 
-com¡té 

de serección otorja ra buena pio por"*ur..n,ouo 
"rcoNsoRclo GHTJAK, cuyos detafles e impore constan ó ros documentós ¡r]"érrni".'a"rpresente contrato.

CLA SE DA: ETO
El presente contrato tiene por objero LA CoNTRATAC|óN DE LA EJECUCTóN DE LA OBRA:..MEJORAMIENTO 

DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN LAHABILITACIÓN URBANA LA TINA DEL DISTRITO DE LAMBAYEQUE PROVINCIA DELAMBAYEQUE, DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE" 2466264, conforme a las

iLannqeAila" ehdnd, nadmn,
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EI monto total del presente contrato asc¡ende a st 2'5'14,455.36 (DOS MILLONES QUINIENTOS
GATORCE MtL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON 36/100 SOLES), que incluye

todos los ¡mpuestos de Ley.

Este monto comprende el costo de la ejecución de Ia obra, todos los tr¡butos, seguros, transporte,

inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme la legislación vigente, así

como cualquiei otro concepto que pueda tener incidencia sobre la ejecución de la prestación.materia

del presenie contrato, así como todo aquello que Sea necesario para la correcta ejecución de la
prestac¡ón materia del presente contrato.

Bases adm¡nistrativas que forman parte del presente contrato'

CLAUSI. ILA TERCERA: MONTO CONTRAC Tl IAL

CLAUS LA CUARTA: DEL PAGO
La Entidad realiza¡a el pago de la contraprestación pactada a favor de EL CONTRATISTA en Soles,

En caso de retraso en el Pago de las valor¡zaciones, por razones imputables a LA ENTIDAD' EL

CONTRATISTA tiene derecho al reconocimiento de los intereses legales efectivos, de conform¡dad

con el artículo 83 del Reglamento Y los artículos 1244,1245 Y 1246 del Cód¡go Civil. Para tal efecto'

se formulara una Valorización de intereses y el pago se efectuara en las valor¡zaciones siguientes

en valorizaciones mensuales, de acuerdo a lo previsto en la Secc¡ón Especifica de las Bases, para
.. efectos del Pago de las valorizaciones, LA ENTIDAD debe contar con la valorización del periodo

,correspondienie, debidamente aprobada por el inspector o supervisor, según corresponda a la que
.debe ádjuntar el comprobante de pago respectivo. Asimismo, LA ENTIDAD o EL C9NTRATISTA'

según c'orresponda, ie obligan a págar el monto correspondiente al saldo de la liquidación del

coñtrato de oüra, en el plazo de 30 1tréinta¡ dias calendario, computados desde el dia siguiente del

consentimiento de la liquidación.
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El pago se encontrará afectado con cargo a la Nota de Certificación de Crédito Presupuestario N"

00ó0ó00179/2022 de fecha 2gl12t2o22 Rubro 07 - fondo de Compensación Municipal.

Para tal efecto EL CONTRATISTA, presenta Cód¡go de Cuenta lnterbancár¡o del Banco Continental

(BBVA): CCI N" 01 1-249-000100191665-07.

NTO CINCUENTA

(150) días calendario, en concordancia con lo establecido en el expediente de contratación y en el

LrpéOié"t" técnico de la obra, el mismo que computa desde el día sigu¡enie de cumplidas las

.o'náii¡oné" previstas en el artículo 176 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado'

CLAUSULA SEXTA: PARTES INTEGRANTES DEL C9NTRATO
sesintegradas,laofertaganadora'asícomolos

Joóu."ntos derivados del Procedimiento de Selección que establezcan obligaciones para las

1¡aminqeAila,duiodnodsqtu,
v" B'

SUBGIRETCIA
LoGrsnc¡

Las valorizaciones mensuales se presentaran, durante los cinco (05) pr¡meros díaS contados a partir

del primer día hábil del mes siguiente a la ejecución de los trabajos en dos (02) orig¡nales, una (01)

copia y digital, acompañadas de su vers¡ón original y según el caso por los cómputos métricos

reiuttantei de las mediciones de los trabajos ejecutados, hasta la fecha y verificados por el

Supervisor; de conformidad con lo previsto en el numeral 10) del Capítulo lll Requerimiento de la

Sección específica de las Bases

|VI{JNICXPAI IDAD FROV,INCIAL DE ILAIV{EAY {-,rE
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LA SÉTIMA: GA NTiAS

ULA VA: EJ ctÓN NTiA ALT NOV c
LA ENTIDAD puede sol¡citar la ejecución de las garantías cuando EL CONTRATISTA no las hubiere

la fecha de su vencimiento, conforme a lo d¡spuesto en el literal a) del numeralrenov
155.1

ado antes de
del artÍculo 155" del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado'

,.,' :...CLAUSULA NOVENA: ADELANTOS

La Entidad entregara adelanto y adelantos para materiales o insumos

CLÁUSU

i

EL CONTRATISTA entregó al perfecc¡onam¡ento del contrato la solicitud de "RETENCIÓN DEL 10%

DEL MONTO DEL COÑTRATO", de fecha 14 de enero de 2022, que determina garantía

incondicional, solidaria, irrevocable, a favor de LA ENTIDAD, por los conceptos, montos y vigencias

siguientes:

. La acTed¡tac¡Ón REMYPE, (REGISTRO NACIONAL DE LA ÍVIICRO Y PEQUEÑA EIVPRESA)

con números de reg¡stro N" 0001089797-2012 y N' 0000291006-2010, solicitud de retenc¡Ón

mediante el cual sé autoriza a la ENTIDAD, la retenc¡ón del 10% del monto del contrato

conforme a lo establecido en la Ley N' 28015 (Ley de la Promoción y Formalización de la M¡cro

y Pequeña Empresa) por el monto de st 251,445.U soles, cantidad que es equivalente al diez

ior cLnto (10"¿) del'monto del contrato or¡g¡nal, la misma que debe mantenerse vigente hasta

ia conformldad de la recepción de la prestación a cargo de EL CONTRATISTA
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CLAUSULA DECIMO: CONFO RMIDAD DE LA OBRA.

La conformidad de la obra será dada con la suscripción del acta de Recepción de obra

ADELANTO DIRECTO
'LA ENTIDAD otorgara adelanto dire
original". El contratista debe solicitar
días siguientes a la suscripciÓn de
adelantos mediante CARTA FIANZA
correspondiente. La Entidad debe entregar el 

-;;;¿;;; a partir det día s¡guiente de reób¡da Ia solicitud del Contratista. Vencido el Plazo

para solicitar el adelanto no procede la sol¡c¡tud.

ADELANTO PARA MATERIALES E INSUMOS
LÁ Eñ.l-|olo otorgara adelantos para materiales o insumos por et ve¡nte por ciento (20%),

áel monto del coñtrato original, conforme al calendario de adqu¡sic¡ón de materiales o

insumos presentado por el contralista

La entrega izatá en calendario' previos

a la fecha io de ad insumos Para cada

adquisición L CONT de los materiales o

¡nsumos en en el cal valorizado Para lal

átáo, ei corurRATlSTA debe sot¡citar la entrega del adelanto en un plazo de qu¡nce (15)

áiá. iáf"nOrrio ,nter¡ores at inic¡o del ptazo rnteá mencionado, adjuntando a.su^solrcitud la

ñ;ii, ü ,Jeüntos mediante cÁRrA FTANZA y/o poltzA DE CAUCION y el

comprobante de Pago resPectivo
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l\4uMCXpAn IDAD PROVINICIA{_ DE n {ft4BAyiiqt_m

CLAUSULA DECIMO PRIMERA: DECLARACION JURADA DEL CONTRATISTA
EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones derivadas
del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabil¡tado para contratar con el Estado en caso de
incumplimiento.

CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA: RESPONSABILIDAD P VICIOS OCULTOS

La recepción conforme de la prestación por parte de LA MUNICIPALIDAD no enerva su derecho a
reclamar posteriormente por defectos o v¡cios ocultos, conforme a lo d¡spuesto por los artículos 40'
de la Ley de Contrataciones del Estado Y 173" de su Reglamento.

El plazo máx¡mo de responsab¡lidad del contrat¡sta ante la apar¡ción de vicios ocultos es de s¡ete
(07) años, contado a partir de la conformidad de la RecepciÓn de la Obra.

CLÁUSULA DÉcIMo TERCERA: PE LIDADES

Si EL CONTRATISTA incurre en retuaso injustiflcado en la ejecución de las prestaciones objeto del

contrato, LA MUNICIPALIDAD Ie aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de
atraso, de acuerdo a la siguiente fórmula:

Penalidad Diaria =
0.10 x lvlonto

F x Plazo en días

. Dónde

F!
J

F = 0.15 para plazos mayores a sesenta (60) días (Obras).
F = O.4O para plazos menores o iguales a sesenta (60) días

El retraso se just¡fica a través de la solicitud de ampliación de plazo deb¡damente aprobado.

En caso de atraso por Éusas imputables al contrat¡sta en la entrega de la obra, el contratista pagar

una multa de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado

(penalidad por mora).

El monto máximo de la penalidad es del 10% del monto total del Contrato, de llegarse a este tope

la Entidad podrá resolver el contrato por incumplimiento.

Se aplicarán otras penalidades al contratista en concordancia con el artículo 163'del Reglamento de

la Ley de contratac¡ones del Estado.

I

9

C)

''i.

,!-afu$eryo, eifud, modpmo"

ünaiw¡7xgwwr{

Calle Bolívar N" 400
(074) 23:r.9'r1

wwrar. m u n i la rn bayeq ue. go b. p-.

ProcedimientoForma de cálculoSupuesto de aplicac¡ón de penal¡dad

lnforme del INSPECTOR O

SUPERVISoR de la Obra, según

corresponda.

(0.5) UIT por cada día

de ausencia del
personal en obra en el

plazo previsto.

Cuando ei personal acredrtado permanece

menos de sesenta (60) días desde el rnicio

de su partrc¡pación en la ejecución del

contrato o del íntegro del Plazo de

ejecución, si este es menor a los sesenta

(60) dÍas, de conformidad con las

disposiciones establecida5 en el numeral

190.2 del artículo 190 del Reglamentos

1

lnforme del INSPECTOR O

SUPERVISOR de la Obra, segÚn

, gf(espondapersonal en obra

(0.5) UIT por cada día

de ausencia del
2 En caso el Contratista incumpla con su

obligación de ejecutar la prestacrón con el

personal acredrtado o debidamente

V" B'
SI'8 GEFENCIA

TOGISTICA

V' B'
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PENALIDADES

N'

3? de diciern¡rre de 1820.



MUhIICI FAI-IDAD PROV,INCIAL DE {-,AlVf HAJTE QUE

a

sustituido
lnforme del INSPECTOR O

sUPERVISOR de la Obra, según

corresponda.

3 Si el contratrsta o su personal, no permite el

acceso al cuaderno de obra al Supervisor o

lnspector de Obra impidiéndole anotar las

ocurrencraS.

Cinco por mil (5/1000)

del monto de la

valorizacióo del
periodo de ocurrenc¡a
por cada día.

4 (0.5) UIT por cada dÍa

de atraso.

lnforme del INSPECTOR O

SUPERVISOR de la Obra, segÚn

corresponda

5 El personal a cargo del contratista no

cumple con utilizar equipos y herramlentas

e implementos de seguridad en la ejecución

de la obra y/o incumple el REGLAMENTO DE

SEGURIDAD vrBente

Tres por mil (3/1000)

del monto de la

valorización del
periodo de ocurrencia,
por cada dÍa y persona

lnforme del INSPECTOR O

SUPERVISOR de la Obra, según

corresponda

6 Maquinarias o equipos ausentes según el

requerimrento técnico mínimo contenidas

en las bases del procedimiento de selección

o sean reemplazados sin autorización de la

entidad

Cinco por mil (5/1000)

del monto de la

valonzación del

periodo de ocurrenc¡a
por cada día y equipo.

tnforme del INSPECTOR O

SUPERVISOR de la Obra, según

corresponda.

7 No cumple con realizar las medidas de

mitigación ambiental indicada en el estudio

de impacto ambiental y/o expediente

técnico.

Medio (0.5) UIT Por
evento ocurrido

Según lnforme del INSPECIOR

O SUPERVISOR DE LA OBRA,

según corresponda

8 Cuando el contratista no presenta al

lnspeclor o Supervi5or, las valoriTaciones

dentro del plazo Y mes correspondiente,

incumpliendo el artículo 194' del

reglamento y no esté firmado por los

profesionales propuestos.

Dos por mil (2/1000)

por cada dia de atraso
Según lnforme del INSPECTOR

O SUPERVISOR DE tA OBRA,

según corresponda

9 cuando el persona¡ técnico ofertado no se

encuentre en forma permanente en la

obra. La Penalidad es por cada día de

ausencra no iust¡ficada.

(0.5) UIT por cada día Según Informe del INSPECTOR

O SUPERVISOR DE LA OBRA,

según corresponda

con el numeral 63.1 del articulo
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Estas penalidades se deducen de las valorizac¡ones o en la liquidación final, según corresponda; o

s trérá n.""sario, se cobra del monto resultante de la ejecución de la garantía de f¡el cumplimiento

La penalidad por mora y las otras penalidades pueden alcanzar cada una un monlo máximo

uqrilul""tu ul 
'diez por ciánto (10%) del monto del contrato v¡gente, o de ser el caso, del item que

debió ejecutarse.

Cuandosellegueacubr¡relmontomáximodelapenal¡dadpormoraoe|montomáx¡moparaotras
penal¡dades, ie gruftOnO puede resolver el conlrato por incumplim¡ento

ii
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En caso culmine la relación contractual

entre el contratista y el personal ofertado y

la Enttdad no haya aprobado la sustitución

del personal por no cumPlir con las

experienc¡as y calificactones del profes¡onal

a ser reemplazado.

l"



63 del Reglamento. De darse el caso, LA MUNICIPALIDAD procederá de acuerdo a lo establecido
en el numeral 63.2 del artículo 63'del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado

CLÁSULA DECIMO QUINTA: RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES
Cuando se resuepa él contrato por causas ¡mputables a algunas de las partes, se debe resarcir los

daños y perjuicios ocasionados, a través de la indemnizac¡ón correspondiente. Ello no obsta la
aplicación dé las sanciones administrat¡vas, penales y pecuniar¡as a que dicho ¡ncumplimiento diere

lugar, en el caso que éstas correspondan.

Lo Señalado precedentemente no ex¡me a ninguna de las partes del cumplimiento de las demás

obligaciones previstas en el presente contrato.

CLÁSULA DEC IMO SEXTA: ANTIC RRUPCIÓN
EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber. directa o ¡ndirectamente, o tratándose de una

persona jurÍdica a lravés de sus soc¡os, integrantes de los órganos de adm¡n¡stración, apoderados,
representantes legales, funcionar¡ os, asesores o personas vinculadas a las que se refiere el artículo

7 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, ofrecido, negoc¡ado o efectuado,

cualqu¡er pago o, en general, cualquier benef¡cio o incent¡vo ¡legal en relac¡Ón al contrato

CLÁUS LA DÉCIMO S MA: MARCO EGAL DEL CO TRATO

Asimismo, el CoNTRATISTA se obliga a conduc¡rse en todo momento, durante la ejecuc¡ón del

contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de

. corrupción, directa o lndirectamente o a través de SuS socios, accionistas, palic¡pacion¡stas,

.integiantes de los órganos de administraciÓn, apoderados, representantes legales, funcionar¡os,'"""éor". 
y personaslinculadas a las que se refiere el artículo 7' del Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado.

Además, EL CONTRATISTA se compromete a i) comunicar a las auloridades competentes, de

manera difecta y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera

conoc¡miento; y ii) adoptar medidas técnicas, organ¡zat¡vas y/o de personal apropiadas para evilar

los referidos actos o Prácticas.o

Sólo en lo no prev¡sto en este contrato, en la Ley

en las directivas que em¡ta el OSCE y demás no

aplicación supletoria las disposic¡ones pertinentes
demás normas de derecho Privado

CLÁUSULA DÉC IMO OCTAVA : SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

de Contrataciones del Estado y su Reglamento,
rmativa espec¡al que resulle aplicable, serán de

del Código Civ¡l v¡gente, cuando corresponda, y

med¡ante conciliac¡ón o arbitraje, según el acuerdo de las partes.

cualquiera de las partes tiene derecho a iniciar el arbitraje a fin de resolver dichas conlroversias

dentró del plazo de caducidad previsto en la Ley de confataciones del Estado y su Reglamento.

Facultativamente, cualquiera de las partes t¡ene el derecho a solicitar una conciliac¡Ón dentro del

plazo de caducidad correspond¡ente, según lo señalado o 224 del R y

be Contrataciones del Estado, sin per.iuicio de recurrir al caso no se o

entre ambas partes o se llegue a un acuerdo parcial L rs¡as sobre o

solo pueden ser somelidas a arbitraje.

Las controversias que sur.ian entre las parte

El Laudo arb¡tral emit¡do es inape lable, definitivo y obl¡gatorio para las

s durante la ejecución del contrato se resuelven

n lo prev¡sto en el numeral 45.2'l del'. l' su notificación, segú

údad,naduqo,,
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partes desde el momento de
de la Ley de Contratac¡ones
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IV{UNIC{PA DAD PROVtr}IC{.AI DE IÁ\I\,{BAYEOUE

'l-ambayeque, cuna del Frirner Grita !-ibertürio en el t\larte¡lgl,#efi:;t

del Estado

CLÁUSULA DÉCIMO NOVEN A: FACULTAD DE ELEVAR A ESCRITURA PÚBLICA

Cualquiera de las partes puede elevar el presente contrato a Escritura Pública corriendo con todos

los gastos que demande esta formalidad

U LA VIGÉSI :DOMtctLr OPARA DE ctoNEFECTOS LA EJECU CONTRACTIJALCLAUS
Las partes declaran el siguiente dom¡cil¡o para efecto de las notiflcaciones que se realicen durante

:.ii, . . la ejecución del presente contrato:

,- :. ' DOMlclLlO DE LA ENTIDAD: Calle Botivar N' 4oo - Distrito de Lambayeque - Provincia de

' Lambayeque - Departamento Lambayeque.

. DOMlClLlo DEL CONTRATISTA: Av. Gonzales Prada N" 1499, Urb. Las Casuarinas, D¡strito y

Provincia de Trujillo, Departamento de la L¡bertad.

La variaclón del domicilio aquí declarado de alguna de las partes debe ser comun¡cada a la otra

parte,formalmenteyporescrito,conunaanticipac¡ónnomenordequince(15)díascalendafio'

De acuerdo con las bases integradas, la oferta y las d¡spos ¡ciones del presente contrato, las partes

& o firman por cuadruplicado en señal de conformidad en la ciudad de Lambayeque a los 08 dias del

fr
-.
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i fudad,modffM,,
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..EL CONTRATISTA"

Calle BolívaÍ i.! " rl00
(ü74.) 281911

urw,g. r,r uni lambayeque. gob. pe

..MUNICIPALIDAD''

Distrlb¡ic¡ón:

GM
GAJ

GIU
SGOFYATP
SGP
SGL
Estudios y Proyeclos
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